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tas cada uno entre las doncellas acogidas en lOS EstableCi
mientos de Beneficencia provincial a que se refiere el articu· 
lo 57 de la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciO
nes del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al pÚblico la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec· 
tuará el pago de premios, No obstante y con el formato ha· 
bitual, se imprimirá también la lista general de premios, que 
desarrollará el resultado de las extracciones realizadas, que 
constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la administración expendedora, o en la misma administración 
expendedora del billete, cuando el jugador LOS presente al cobro 
en La misma localidad en que radique dicha administración. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-EI Jefe del Servicio, Fran
cisco ROdríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotenas 
por la que se adjudican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
de la Diputación Provincial de Murcia. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, par!!. 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Murcia, han resultado agraciadas las siguientes: 

Francisca Contreras Vera, Trinidad Lázaro Fuentes, Encar
nación Martínez Monteagudo, Josefa Caracena García y Mila· 
gros Pérez Prior, t<Jdas de la Casa «José Antonio». 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El segundo Jefe del Ser· 
vicio, Joaquín Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de Toledo por la que. se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas del término municipal 
de Madridejos, afectadas pOr las obras de la ca
rretera nacional IV, de Madrid a Cádiz por Cór
doba y Sevilla, grupo 137, en el tramo compren
dido entre e.l término municipal de Tembleque Y 
comienzo de la variante de Madridejos. 

Examinados los documentos del expediente de expropia-
, ción forzosa incoado para la de las fincas que en el término 

municipal de Madridejos se han ocupado con motivo de las 
obras de ensanche y mejora del trazado y pavimentación en 
los kilómetros 60 al 133,884 de la carretera nacional IV, de 
Madrid a Cádiz por Córdoba y Sevilla, grupo 137, en el tramo 
comprenc'ido entre el término municipal de Tembleque y co
mienzo de la variante de Madridejos; 

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta Jefatura fué rectifica~ por la Alcaldía de Ma
dridejos con fecha 25 de abril de 1968, la cual fué pUblicada 
en el diario «El Alcázar» de 7 de junio de 1968, en el «Boletín 
Oficiabi de la provincia de 12 del citado mes y año y en el 
«Boletín Oficial del BstadO}) de 25 del mencionado mes de ju
nio de 1968; 

Resultando que de las pUblicaciones anteriores no se ha 
presentado ninguna reclamación; 

Resultando que la Abogacía del 'Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación: 

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957' y demás 
disposiciones complementarias : 

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 10 siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
t.adas por las obras de referencia en el término municipal de 
Madridejos conforme a la relación de propietarios que en su 
día se publicó. 

2.° Publicar este acuerdo en el «Boletm Oficial del Esta
do», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario (<El Al
cázan), así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Madridejos, siendo notificada individualmente a los inte
resaeros por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra 
el acuerdo de necesidad de ocupación podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde 
la notificación personal o desde la pUblicación en los perió
dicos oficiales, según los casos. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Toledo, 29 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.866-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que. se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas del término municipal 
de El Romeral . afectadas por las obras de ensan
che y mejora del firme, refuerzo de calzada, areo
naje y pavimentación de arcenes de la carretera 
nacional IV, de Madrid a Cádiz, entre los puntos 
kilométricos 62 al 93,200, Plan Redia. 

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la, 'de las fincas que en el término muni
cipal de El Romeral se han de ocupar con motivo de las obras 
de ensanche y mejora del ' firme, refuerzo de calzada, drenaje 
y pavimentación de arcenes de la carretera nacional IV, de 
Madrid a Cádiz, entre los puntos kilométricos 62 al 93,200, 
Plan Redia : 

Resultando que la relación nominal de propietarios for
mulada por esta Jefatura fué rectificada por la Alcaldía de 
El Romeral en 1 de junio de 1968, la cual fué publicada en el 
diarip «El Alcázar» de 15 de junio último, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia fecha 17 del mismo mes y año y en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 21 del repetido mes de 
junio de 1968: 

Resultando que de las pUblicaciones anteriores no se ha 
presentado ninguna reclamación; 

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación; 

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias ; 

Considerando que la tramitación del expediente se ' ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 10 siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupacíón de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
El Romeral conforme a la relación de propietarios que en su 
día se publicó. 

2.° Publicar estE' acuerdo en el «Boletín Ofícial del Estado» 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Al~ 
cázar», así como en el tablón de .anuncios del Ayuntamiento 
d9 El Romeral, siendo notificada individualmente a los inte
resados esta resolución por conducto de la Alcaldia, advirtién
doles que contra el acuerdo de necesidad de ocupación ~án 
mterponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas dentro del plazo de diez (10) dias, a 
contar desde la notificación personal o desde la pUblicación en 
los periódicos oficiales, según los casos. ' 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Toledo, 29 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.867-E. 

MINISTERIO 
!lE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su,. 
premo recaída en el recurso interpuesto por don 
Ismael d~ la Llana de Diego contra Resoluciones 
de la Dirección G eneral de Enseñanza Primaria de 
1 de febrero de 1966 y 9 de febrero de 1967. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.265, interpuesto por don Ismael de la Llana de Diego 
contra Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 1 de febrero de 1966 y 9 de febrero de 1967, la 
Sála Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia el 
día 8 de junio de 1968, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo "entablado por don Ismael de la Llana de Diego contra 
las Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza Pri-
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maria de 1 de febrero de 1966 y 9 de febrero de 196'7, ésta 
desestimatoria del recurso de reposición contra aquélla instado, 
debemos anularlas y las ~ulamos por ser contrarias a derecho, 
y en su lugar declaramos el deber de la Administración de 
rectificar el cómputo de servicios que tiene reconocido el recu
rrente a efectos del articulo 6 de la Ley de Retribuciones de 
4: de mayo de 1965, abonándole la ' totalidad del tiempo trans
currido desde su ingreso en el Magisterio; sin expresa impo
sición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admnistrativo de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

lJ.mQ. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE. INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita, y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.508 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de «Electra Logroño. So-

. ciedad Anónima», con domicilio En Logroño, Duquesa de la Vic
toria, 5, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y eri el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forros a y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el 'establecimiento de 
una linea eléctrica a 13,6 KV., formada por tres conductores de 
cable de aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón. Tendrá un¡¡. longitud de 18 me
tros, con arranque en el apoyo número 17 de la línea de Central 
del Aguila y final en el centro de transformación que se describe 
seguidamente. . 

Centro de transformación de 10 KV A., tipo intemperie, en 
Posadas (Ezcaray). 

. Plazo de puesta en marcha: Un mes. 
Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forrosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica,. 
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 21 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.~3.077-D. 

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita, y se declara en concreto la uti
lidc¡d pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.395 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de l<Electra Logroño, So
c1edad Anónima», con domicilio en Logroño, Duquesa de la Vic
toria, 5, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de LOgrarlo, S. A.», el establecimiento 
de una estación transformadora de distribución, tipo intempe
rie, en Arenzana de Abajo, con los siguientes elementos: 

Embarrado a 13,2 KV. Y 5 KV., Con tres salidas a 13.2 KV. 
y dos a 5 KV. • 

Transformador de 320 KVA. a 3/ 13,2 KV. 
Transformador de 400 KV A. de 13,2/ 5 KV. 
Interruptores y demás elementos necesarios. 
Plazo de puesta en marcha: Tres meses. 
Declarar en concreto la ' utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica,. 
ción, aprobado·por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá segUir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño. 21 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.076-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badajoz por la que se con
cede autorización administrativa de una instalación 
eléctrica y se declara en concreto su utilidad pú-
blica. . 

Visto el expediente incoado en esta sección de Industria, pro
movido por «Fuerzas Eléctricas del · Oeste, S. A.», con domicilio 
en Villanueva de la serena, en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la ins
talación, cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos 
los trán1ites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el capítulo III del De-
creto 2619/1966, de igual fecha, . . 

Esta Sección de Industria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha· resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el 
establecimiento de una línea aérea, trifásica, a 22 KV, con 
conductores de aluminio-acero de 49,47 milimetros cuadrados 
de sección, sustentados por aisladores suspendidos sobre apo
yos de hormigón, de 580 metros de longitud, que arranca del 
apoyo número 31 de }¡J, línea «Medellín-Vega del Ortiga» y ter
mina en un centro de transformación intemperie, de 15 KV A. Y 
relación 22.000/230-133 V., situado en la finca «Pico de las Mon
jas», siendo su finalidad la electrificación de esta finca. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966 y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la 'instalación, el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 19 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.049-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de C.áceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
en solicitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecu
ción de la instalación y declaración de utilidad pÚblica para 
las instalaciones eléctricas cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes: 

Modificación de medios de transPorte de energia. La mejora. 
del suministro afectará a los pueblos de Alcollarin, Zorita, Con
qUista,.Herguijuela, Abertura, Villamesías, Campolugar, Escurial 
y Miajadas. Las nuevas instalaciones, . a la tensión de 22 KV .. 
tendrán las caracteristicas principales siguientes : 

Denominación: Campolugar. Longitud/ metros: 21.432. Origen: 
Sub. campolugar 45/22-13.2 KV. Final: C. T. de Hergui-
juela. I 

Denominación: Campolugar-Miajadas. Longitud/ metros: 15.000. 
Origen: SUb.Campolugar 45/22-13,2 KV. Final: Casetas Los 
Lobos, de Miajadas. 

Denominación: Derivación al puebla de Campolugar. Longitud/ 
metros: 2.680. Origen: Apoyo número 2 línea Campolugar

. Mia.iadas. Final. C. T . de Campolugar. 

El conductor a emplear será de Al-ac. de 49,47 milimetros 
cuadrados sobre postes de hormigón con crucetas metálicas. 

Estas instalaciones transcurren por los términos municipa
les de Abertura, Zorita, Conquista de la Sierra, Herguijuelas, 
Abertura, Escurial y Miajadas; Abertura y Campolugar. 

Esta Delegación, cumplidOs los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/1966, ha r.esuelto otorgarlaa 


